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Se aborda el proceso electoral del Estado de Coahuila para renovar el congreso local. Importa 

resaltar la forma en que en las últimas dos elecciones (2011 y 2014), la votación se traduce 

en posiciones en el congreso.   El Estado de Coahuila no ha tenido la experiencia de la 

alternancia en el gobierno y el bipartidismo PRI/AN es muy acentuado siendo el PAN la 

segunda fuerza política, sin embargo, en las dos últimas legislaturas el PAN ha disminuido 

drásticamente su presencia en el congreso. Así, la legislatura recién electa el PAN va a tener 

sólo un diputado de representación proporcional. En contrapartida, los partidos chicos y de 

reciente creación aliados al PRI se han posicionado en el congreso de manera extraordinaria 

aun cuando sus porcentajes de votación son irrisorios.  

Lo anterior ha sido posible por los convenios de coalición realizados por el  PRI en las dos 

últimas elecciones cuyos términos han posibilitado la transferencia de votos de  este partido 

a los partidos chicos,  lo que aunado a la disminución de diputaciones de representación 

proporcional y al aumento (artificial) de partidos con derecho a cargos plurinominales, 

introduce un factor de sub-representación o sobre-representación política que altera la 

traducción de votos en escaños y falsea la pluralidad política al interior del congreso.  

Esta situación prevaleció en las elecciones de 2011, cuando el PRI (aliado con los otros 

partidos) incrementó su presencia hasta más de 80 por ciento en el congreso sin embargo, en 

las elecciones de 2014 se introduce un factor que puede impedir en un momento dado que la 

situación se repita, ya que ante la impugnación previa de las candidaturas de coalición 

realizada por el PAN, el TEPJF tomó providencias para evitar la sobre-representación 

política. Actualmente se encuentra en el Tribunal Electoral del Estado una impugnación que 

realiza el PAN a la asignación de diputados realizada por el IEPCC, de cuyo resultado 

depende que se modifique la asignación inicial, lo que por otro lado determinará también la 

traducción del voto en el número de escaños y la pluralidad del congreso. 


